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PARTE OFICIAL
1. º  secc ion.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l F am ilia  continúan sin n o v e 

dad e n  su im portan te  salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección 5º —  Circular.
Teniendo en cuenta S. M ., que si bien 

no puede negarse la conveniencia y ne
cesidad de que los alumnos adquieran los 
libros señalados para texto en las asigna
turas que esten cursando, no deben em
plearse los medios coercitivos q u e , sobre 
su ineficacia, tienden á fomentar la idea 
de que se ejerce en esta m ateria un irri
tante monopolio, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que procure Y. S. que 
los escolares se habiliten de los libros ne

cesarios, pero acudiendo para ello á su 
autoridad moral y á la de los profesores 
respectivos, cuya voz no desoye jam as la 
aplicada y pundonorosa juventud.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Real Sitio del Pardo 4 3 de Octubre 
de 4854.=Alonso.=>Sr. Rector de la Uni
versidad de...

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Eclipse, de la primera división, 
apresó el 6 del actual en aguas de Chipiona un  
falucho con 70 bu ltos de tabaco.

R e c t i f i c a c i ó n .

Eq la G aceta de a y e r , p lana  1?, co lum na 3.*, 
línea 5?, donde por error de copia dice: los cor- 
respondientes, debe leerse: las asignaturas corres 
pondientes.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según partes recibidos hasta las once 
de la noche de a y e r , han entrado dos 
enfermos en el hospital de San Gerónimo, 
y fallecido otros cuatro de los que en él 
habia existentes, sin que durante dicho 
dia haya ocurrido mas novedad.

Madrid 16 de Octubre de 1854.™ 
Luis Sagasti.

2.a sec c ió n . - O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

1 0  ■ DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Setiembre de 4854, con expresión de los documentos que correspon
den en pago. >

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO,

PROCEDENCIA. Número
de

reclama
ciones.

Su importe.
Deuda consolidada 

del 8 por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.
Amortizable 

de primera clase,
Amortizable 

de segunda clase.

En certificaciones 
de capital converti
ble por sextas partes 

en títulos del 8 
* por 4 00.

En certificaciones 

de rentas 

no percibidas.

En certificaciones 

de intereses ade

lantados,
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Hahpres de Gasa Real.............................................................. .. 3 76,042..25 76,042,.25
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P a rtíc ip e s  legos en  d iezm os ......................................................................................... .... 7 6.422,253.. 4 4.496,398 iQAAKRQ jJ7 284,295..4 8

Madrid 30 de Setiem bre de 1854.—El Jefe del depártam e
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V.* B.*—El Directo
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BANCO E SP A Ñ O L  DE SA N  F E R N A N D O .  

SITUACION EN 44 DE OCTUBRE DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO, Reales rn. mr«.

_  . . . i En efectivo....................... .................................... 79 .678 ,776 .  .13 I Gflnifal . . .  . . . ................................ . .........................................................Existencia en c a j a . . .  \ En b m if¡ s ............................................................. S 0 M 0 0  J 8 0 .4 7 8 ,7 7 6 . .4 3 R i l l ¿ > l « e  a t i  /'‘ i r í ' i i l a c í r v n .................. ......................................................................................................................... ..................................................................... .............. . .  i d  A a a a  a a a

Bn poder de comisionados..............................................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 834......... ...........

Depósitos de todas clases...............................................................
Cuentas corrientes..................... ............. ..

Cartera: efectos corrientes............................................................................ niviHpndns............................................................................................
Bfectos de la Deuda del Estado - . ........................................................... Ganancias v nórdidas . . . . ............... ............................ ................................... ........................ r 'íro al
Propiedades del Banco..................................................................... ...............
Créditos vencidos v diversos, valuados e n . . . . .  • » . , , ,

860.629,066. .4 5
360.629,066. .43

j

i

Madrid 44 de Octubre de 4 854. ~  El Interventor general, Juan Storr.wV,0 £.*s*El Gobernador, Sautiüan.



3 seccion ANUNCIOS
COMISION DE PROPUESTAS Á S. SI.

PARA LA CONDECORACION CÍVICA.

En 4 del co r r i e n te  se lia digiiado S, M. la Reina 
expedir  el Real decre to  s i g u i e n t e :

«Deseando q ue  la condecoración cívica , creada 
por dec re to  de 14 de Agosto ú l t im o ,  recaiga p r e 
c isam en te  en  las personas que  se h ayan  hecho 
ac reedoras  á ella por haber  arriesgado generosa
m en te  su  vida en  los dias 17, 13 y 19 de Julio, 
vengo  en  n o m b ra r  una Jun ta  que se compondrá 
d e  D. Evaris to  San Miguel, P res iden te;  el Marques 
d e  F u e n te s  de D u ero ,  D. Alfonso E sc a la n te , el 
M arques de Perales, D. Gregorio Mollinedo y Don 
G abrie l  Talayera ,  vocales, y D. Vicente Rodrí
guez ,  s e c re ta r io , con él objeto de q u e  m e  bagan 
la propuesta de las personas  merecedoras de d i
cha distinción honorífica,  con arreg lo  á los a n t e 
cedentes que  exis tan de la disuelta  Ju n ta  co n su l
tiva de Madrid.

Dado en  el Pardo á 4 de O ctubre  de 1.851.*=» 
Está rubricado  de la Real m a n o .= E I  Ministro de  
la Gobernación , Francisco Santa Cruz.»

En su consecuencia queda desde hoy consti
tu ida  la Ju n ta  en  el local de San M ar t in ,  con e n 
trada por la plazuela de las Descalzas, donde po
d rá n  acudir  con los documentos justificativos los 
in teresados qu e  con arreg lo  ai citado Real decre to  
se c r ea n  con derecho  á la mencionada co ndecora
ción , todos los dias no fes tivos ,  por la mañana de 
diez á tres ,  y  de ocho á diez por  la noche.

Madrid 14 de O ctubre  de 1S54.=E1 P res iden te ,  
Evaristo  San M ig u e l .« V ic e n te  Rodr íguez ,  sec re
tario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
D om in g o  1o de Octubre de 1854.

Rs. vn. Mrs,
Han ingresado  en  es te  d i a , d epo s i ta 

dos por 885 i n d iv id u o s , de los 
cua les  56 h an  sido n u ev o s  im po
n e n t e s ..........................................................   53,829

Se h an  dev u e l to  á so lic i tud  de 46 in 
te resad os .   ............................ , .  55,264.. 10

El d i rec to r  de s e m a n a ,  
Francisco del Acebal y Arratia .

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

El día 8 de O c tub re  próximo, de once á doce de 
«u mañana se ce leb ra rá  subasta  s im u l tánea  en  
esta ciudad en  los estrados del Sr. G obernador,  y 
en  Consuegra an te  el Alcalde consti tucional,  con el 
objeto de a r r e n d a r  los pastos en  la inmediata i n 
v e rn ad a  de los qu in tos del monte de Vaidespino, 
t itulados Viborera , Valdehierro y Cola, q ue  p ro 
cedentes  del secuestro  del Infan te  D. SebavStian, r a 
dican en té rm ino  de dicha vil la de C o n su e g ra , con 
sujeción al pliego de condiciones q u e  e.^tará de 
manifiesto en sus  respectivos expedien tes  y bajo 
Jos tipos siguientes:

El qu in to  V ib o re ra , qu e  puede  m an ten e r  300 
cabezas de ganado de lana r 3450.

El de Valdehierro , que  hace igual n ú m ero  da 
cabezas de id., 3153.

La Cola, que hace igual núm ero  de cabezas, m i 
tad lanar, mitad cabrio , 2010.

Lo que se publica para conocimiento de las 
personas que  gusten  in te resarse  en la licitación.

Toledo 28 de Setiem bre de 1 8 5 4 .=  Ju a n  F r a n 
cisco Font.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien 
to de San Salvador de Breda , en  esta provincia, 
dotada con la cantidad de 2380 rs .  anuales .

Los asp iran tes  á dicha plaza pueden  d ir ig ir  sus 
solicitudes al A yun tam iento  de dicho pueblo  d e n 
tro  del térm ino  de un  m es ,  á con ta r  desde el dia 
en  qué  por te rce ra  voz se in je r te  e-te  anuncio  en 
la  G a c e t a  dé Madrid y  en  el Boletín oficial de la 
p ro v inc ia ,  con arreg lo  al Real decre to  de 19 de 
O c tu b re  del año pasado.

G erona 9 de Octubre  de 1854. —  Pedro Celes
tino  Argüelles. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON,

D. José María U g a r t e , G obernador  civil de esta 
provincia.

Hago saber q u e  en  v i r tu d  de acuerdo  de la E x 
celentísima Audiencia te rr i to ria l  de Valladolid de 
30 de Se tiem bre último, q ue  fue comunicado á este 
G obierno en igual fecha ,  la misma se ha serv ido 
d isponer sa proceda á la suba-da de la escribanía 
n u m e ra r ia  de Ardoncino partido judicial de esta 
c a p i ta l , bajó el tipo de 800 rs., cuya  íu bas ta  te n 
d rá  efecto á las doce del día qu in to  posterior á los 
30 de la  publicación de este anuncio  en  la G a c e t a  
de Madi id , -celebrándose en el despacho del Go
b ie rn o  de mi cargo y en el juzgado de primera 
instancia  de la mi ma en los té rm inos que  p re 
v iene  el Real decreto de 7 de Mayo de 1852.

Lcon 13 de O ctubre  de 1354.-=  José María 
Ug3rte .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

El 12 de N oviem bre próximo á las tres  de la 
ta rde  te nd rá  lugar  en ia Secretaría  de este G o 
b ie rno  de provinc ia  el rem ato  de ia impresión  del 
Boletín oficial para  el año inmediato de 1855, con 
sujeción á lo p reven ido  en  Real o rden  de 3 de

Setiem bre de 1846, y mas condiciones q ue  cons
tan del pliego q u e  estará de manifiesto en  la Secre
taría del mismo.

Oviedo 11 de O c tu b re  do 1834.« R o m e r o  Ortiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.

Ib-clarada por la Sala do gobierno  de la Audien
cia te rr i to ria l  de Valladolid útil  y necesaria la p ro 
visión de una  escribanía n um era r ia  del pueblo de 
Santoyo, en  el partido  judicial de A stud i l lo , va
can te  por fallecimiento de D. Ensebio  Gallardo, 
este Gobierno  de provincia , en v i r tu d  de lo p re 
venido en la Real orden  de 12 de O ctubre  de 1838 
y Real decre to  de 7 de Mayo de 1832 , anunc ia  la 
subasta ,  que  tend rá  lugar  á las doce del dia quin to  
después de pasados los 30 ,  qu e  em pezarán  á c o n 
tarse  desde el dia que  se pub l ique  en la G a c e t a  
de Madrid , bajo el tipo de 4000 rs. vn. en  que  ha 
sido tasada y condiciones s igu ien tes :

1 /  La subas ta  en  v en ta  vitalicia de dicha escri
banía  será doble en  esta ciudad an te  mi autoridad 
V an te  el Juez de pr im era  instancia do Astudillo 
fu el dia y hora indicados.

2* No se adm itirá  postu ra  que  no cu b ra  los 
4000 rs. de la t a sa c ió n , afianzando los l id iadores,  
d en t ro  de las 24 horas  p r im eras  de celebrado el 
r e m a te ,  el pago de la tercero par le  del precio que 
hay an  ofrecido á satisfacción de este G obierno de 
provincia ó juzgado de Astudillo  ? ospectivamente-; 
en tend iéndose  que ¡ o í  qu e  no lo verif iquen asi 
pierden el derecho  á la adquisición.

3* El pago de la cantidad en q ue  se verif ique 
el rem ate  será precisam ente  en  metálico ,  con ex 
c lusión de toda clase de p a p e ! , d en t ro  del plazo 
de 30 dias después de hecha ia adjudicación.

4.a El po>íor en qu ien  recayere  la adjudicación 
queda suje to á responder  de ia cantidad ofrecida 
en  los té rm inos  d ispuestos en  el referido  Rea! d e 
creto  de 7 de Mayo de 1852.

5A No tendrá efecto el rem ate  ín te r in  que  el 
G obierno  de S. M. ( Q. D. G . ) , oida la Audiencia 
te rr i to ria l ,  no resue lva  q ue  el mejor postor r e ú n e  
en  grado p re fe re n te  las c i rcunstanc ias  necesarias 
al mejor desempeño del oficio.

6Í Será de cu e n ta  del rem atan te  los gastos de 
expediente , e s c r i t u r a s , copias y demás que p u e 
dan originarse.

Y finalmente , ademas de lo establecido en  las 
condiciones an te rio res ,  quedan  suje tos los r e m a 
tantes  á la obligación y responsabilidad q ue  p r e 
viene el precitado Real decre to  de 7 de Mayo de 
1852 y demás órdenes  del p a r t ic u la r ,  a u n  cuando 
no se hallen  consignadas en este pliego.

Paíencia 10 de O c tub re  de 1854.«M . de Guayti .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

El p r im er  domingo del próxim o mes da N o
v iem bre  , á las doce del dia , se procederá  á la s u 
b as ta ,  rem ate  y  adjudicación de la publicación del 
Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  c o r re sp o n d ien te  
al año inmediato de 1855, en  la Secreta ría  de este 
G obierno civil bajo i •:*s bases establecidas en las 
Reales órdenes de 3 de Se tiem bre  do 1846 y 9 de 
O ctubre  de 1849. Las personas que  q u ie ra n  in te 
resarse  en  la con tra ta  d ir ig irán  por el co r re o ,  ó 
p re sen ta rá n  en la portería  de este  G obierno en  
todo el mes do O c tu b re  los pliegos de condiciones 
que  tengan  por conveniente .

Cuenca 1? de O ctubre  de 1835.« H e r r e r o .

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL

D E A L B A C E T E .

Declarado vacante por el T r ib u n a l  pleno de 
esta Audiencia el oficio de p rocurador  de la m is
ma que  hasta su fallecimiento desem peñó  D. Va
lent ín  Sánchez Piados, de ó rden  de S. H. se a n u n 
cia dicha vacante, á fin de que  las personas que  
asp iren  á o b ten e r  el referido  oficio, p re sen ten  sus 
solicitudes documentados en la Secretaría  de mí 
cargo d en tro  del té rm ino  de 30 dias ,  que em p e za 
r á n  á con ta rse  desde el en q u e  se in se r te  en la 
G ackta del Gobierno osle anuncio.

Albacete II de O ctubre  de 1 8 5 4 .= Vicente Ma
ría do Canto.

CONTADURÍA DE LA CASA DE MONEDA
D E  B A R C E L O N A .

No habiendo  tenido efecto las su bastas  cele
bradas en esta casa-m oneda  el dia 5 de Se tiem bre  
ú ltimo para la venta del cobre y b ron ce  inúti l y 
p rocedente de m onederos ,  falsos ex is ten te  en  la 
m ism a ,  la Dirección general  ha acordado se v e r i 
fiquen o tras  n u e v a s  subastas  q ue  tend rán  lugar 
en  este establecimiento  bajo la presidencia del S e 
ñor  S up e r in te n d en te  el dia 17 de N oviem bre  p r ó 
ximo ven idero  á la u n í  en punto  de la ta rd e ,  con 
arreg lo  al pliego de condiciones que  estará  de m a 
nifiesto en esta Contaduría y por las cantidades y 
tipos s ig u ie n te s :

310 ar ro bas  de cobre  á 500 rs. quinta l .
264 idern de b ro nce  á 350 rs.  id.

Las proposiciones q u e  se p re se n ta re n  h an  de 
se r  con arreg lo  al citado pliego de condiciones y 
por tota lidad de cada uno dé los a r t ícu los  con s e 
paración. Los pliegos ce rrados  d eb e rá n  p re sen ta rse  
en  mano del P res idente  antes  de la ho ra  predicha, 
acompañando la carta  de pago del depósito en  m e
tálico por las cantidades s igu ien tes ,  ó doble en 
efectos de la Deuda consolidada :

Para  la subasta de cobre de 3000 rs.
Para la de b ro nce  de 1500 rs.
Lo qu e  se pone en conocimiento  dei público 

para  q ue  pueda llegar al de aquellos que deseen 
in te re sa rse  en la subasta.

Bai colora 7 do O ctubre  de 1854. « J u a n  Pablo 
Oseñaldo.

Modelo de prop o sició n .

D. N. N . , en terado  del pliego de condiciones 
para  la subasta  de la venta de (tal ar t ículo),  exis
tente  como inútil  en la casa de moneda de esta 
cap ita l ,  se obliga á r e c i b r  aquel por el precie
d e    rs. qu in ta l  castellano , suje tándose
en  todo á las reglas establecidas en  el pliego dt 
condic iones, á cuyo  efecto se acompaña la ca rta  dt 
pago dei depósito d e ......................rs.  vn .

Barcelona de N oviem bre  de 1854.
Firm a.

D. Manuel C a r r e r a s ,  Adm inistrador  Jefe de 
la fábrica de tabacos de esta ciudad de Alicante.

Higo sabe r  que  en virtud de o rden  de la Di
rección general  de Rentas  estancadas se saca n u e 
vam ente  á pública subasta  las duelas y  fondos de 
las b a r r icas  de tabaco Virginia y K en tu k y  su p e 
rior qu e  se consum an  en  este establecimiento  por 
té rm ino  do un año, bajo las condiciones .siguientes:

1? La fábrica subasta  jas duelas y fondos de 
las bar r icas  de tabacos Virginia v K en tu k y  s u p e 
r io r  que  se consum an en este estable-cimiento por 
té rm ino  de u n  añ o ,  exceptuándose las q ue  se ne
cesiten para  objetos del se rv ic io ,  contándose des
de el dia en  que  se reciba la aprobación del G o
b ie rn o  de S. M.

2* Será obligación d d  rem atan te  sacar de su  
cu e n ta  las duelas  y fondos donde esten depositadas, 
colocarlas en  el paso y ex t rae r  del establecimiento 
las q u e  se produzcan  en lia  de cada m e s , ó antes  
si asi se dispone por el Sr. A dm inis trador  Jeíe 
de esta fáb r ica ,  satisfaciéndose su importe  en r e a 
les vellón e n  la Pagaduría de esta fábrica.

3! El m enor  tipo q ue  se admitirá  en  las pos
tu ra s  será el de 8 r s /  i í  mrs. q u in ta l  castellano.

4* Las proposic iones se h a rá n  por pliegos c e r 
rados , q u e  no se ad m it i rán  sin  que las acompa
ñen  con recibo de la Caja sucu rsa l  de depósitos 
q ue  acred ite  haber  en tregado  cu la m luna 460 r e a 
les vellón para garan tizar la  , y cuyo documento  
se devolverá  concluido el r em a te ,  r e se rv án d o le  
solo el de la persona en  qiben  recaiga.

5* No se adm it i rán  las que bajen de ios p re 
cios seña lados, ni las que  se hagan por personas 
q u e ,  según  las leyes ,  no esten  autorizadas para 
.ce leb rar  contratos.

6? El rem ate  so verif icará á los 30 dia - , co n 
tados desde el siguiente inclusive al de la in se r 
ción de este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia , á las doce de 
la mañana, en  el despacho dei Sr. A dm inis trador  
J e fe ,  con su as is tenc ia ,  la del Contador y esc r i 
b ano ,  á cuya hora se a b r i r á n  los pliegos qu e  se 
h u b iesen  p re sen ta d o ,  y se adjudicará  p rev iam en te  
al mejor  postor hasta la resolución del Ministerio 
de Hacienda.

7! Si en t r e  las proposiciones presen tadas r e s u l 
ta ren  dos o mas iguales en  cantidad , se a b r i rá  
nu ev a  licitación por té rm ino  de media h o ra ,  t a m 
b ién  por pliego c e n a d o ,  en la cual solo te n d rá n  d e 
recho  á tomar par te  los f irm antes  de aquellas.

8? Después q ue  se haya recibido la aprobación 
de la s u b a s ta ,  el r e m a tan te  af ianzará en  el acto 
su cum plim ien to  con la cantidad de 700 rs. que  
depositará en  la Caja sucu rsa l  de Depósitos, r e t i 
rando la garan tía  de (pie tra ta  ia condición cua r ta .

9? Los gastos q u e  se orig inen  en  el o to rga
miento  de las fianzas y copia de la e s c r i tu ra ,  se 
rán  de cuen ta  del r em atan te .

10. Las proposiciones que se p re sen te n  d e b e 
r á n  hallarse  a rreg ladas  al modelo que  á c o n t i n u a 
ción se espresa.

Alicante á 7 de O ctubre  de 1834. « M a n u e l  
C a r r e r a s .= P o r  su m andado, José María Morales.

Modelo del pliego de propone-ion.

D. N . , vecino d e ...................................... en te rado  del
anunc io  publicado en la G a c e t a  de Madrid, n ú m e 
r o  , f ech a  , y  en  el B o ld in  oficial do
esta p rov inc ia ,  n ú m  , f ech a  , y  de las
condic iones y requis i tos  q ue  se exigen p3ra la a d 
quisic ión en pública subasta  de las H u e la s y  fon do s 
de las b a rr icas  de Virginia y  K e n tu k y  su per io r  qu e  
r e su l te n  en la fábrica por té rm ino  de u n  año,
ofrece abonarlas  ni precio  d e   rs.  vn. qu in t  il
castellano.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCíA.

Venta de fincas de co fra día s.

El Sr. Provisor y Vicario genera l  de este obis
pado ,  como Juez  comisionado de ven tas  eclesiásti
cas ,  en cum plim ien to  de lo que  d e te rm in a  el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 , ha d ispuesto 
de oficio que .«e enngenen las fincas que  se d irán .

El r em ate  ha de ce leb ra rse  de once á doce de 
Ja mañana de! dia 26 de O ctubre  próximo en esta 
ciudad an te  el Sr. P rov isor  , y en Madrid de las 
q ue  excedan de 10,000 rs. ante el Sr.  Visitador 
eclesiástico, Juez  comisionado al efecto, con asis
tencia del encargado de Hacienda pública.

F incas que ra d ica n  en la p ro v in c ia  de Salam anca.

Un l i n a r , té rm ino  de Vaidelacasa, p rocedente 
de la cofradía del Rosario de i d . , a r re n d ad o  en 30 
rea le s ,  y capital izado por la Administración de d i 
r e c t a s , estadística y fincas del Estado de la p r o 
vincia de Salamanca en 1000 r s . , q ue  es su p r e 
supues to  en  v e n ta ,  sin q u e  pueda admitirse p r o 
posición inferior.

Un prado en  id . ,  p rocedente  de la mem oria de 
misas de Domingo P o r tu g u é s , de V aidelacasa, a r 
rendado  en  310 rs.  * su  capital en  ven ta  13,333 rs. 
y 11 m rs .

Otro id. de id . ,  a r ren dado  en  103 rs. : su  cap i
tal en  venta 3433 rs. y 11 m rs .

Otro id. en  id , do la cofradía de Animas-de id.» 
arren d ado  en  200 r s . : su capital en venta GCG6 re. 
y 22 mrs.

Otro id. en  id . ,  de id . ,  a r rend ado  en 125 rs.. 
su  capital en venta  4166 rs. y 22 m r s

Varios prados en té rm ino  de la Puebla  , de ia 
m emoria de misas de Domingo P o r tu g u és ,  a r r e n 
dados en  300 rs . :  su  capital e a  venta  10,000.

Un p ra d o ,  té rm ino  de Ledrada , de la cofradía 
de A nimas de Fuentes,- a rr índado  en  42 va. : su  ca
pital en  v en ta  1400.

Varias t i e r r a s ,  té rm in o  d é l a  P u e b la ,  de las 
m emorias da id.,  a rren dad as  en 125 r s . : su  capital 
en venta 4106 rs. y 2 3 mrs.

Un prado , té rm ino  de Ledradn , de la cofradía 
de Animas de id .,  a r ren dado  en  52 r s . : su  capital 
en  venta 1733 rs. y 11 mrs.

Unas t ie rras  y l in a re s ,  té rm ino  de Ledrada, do 
las e rm ita s  de id., a r rend adas  en  196 r s . : su cap i
tal en venta 6533 rs. y 1 1 mrs.

U n p rado  , térm ino  de id., de la cofradía de 
Animas de id., a r ren dado  en 42 rs. : su capital en 
v en ta  1400.

Un l inar  en id., de h ¿  p b s  memorias id., 
a r rendado  en 23 r s . : su capital en ven ta  766.

( j tro  id. id. de i d . , a r re nd ad o  e n 4 &  r s . : s u  oa* 
pita! en  venta  500.Otro id. id. de id., a r re n d ad o  en 2o r s . : su  ca
pital en  venta  833.Varias t ie r ra s  en id. de i d . , a r rend adas  en  20 
r e a l e s :  su  capital eu ven ia  666.

Uno; prados y d e in a s . té rm in o  de la N av a ,  da 
varias  cofradías de ¡1. . arri endados en  113 r s . : su 
capital en  ven ta  3766.

Prados y d e m a s ,  té rm ino  de la Cabeza ,  de las 
cofradías do id .,  a n o n a  dos en  72 r s . : su  capital 
ven ta  2066.

Un l inar  en id . ,  "de id .,  a r re n d ad o  en 18 rs.:
su  capital en ven ta  600.

O tio  id. de n ues t ra  Señora del Castañar de Be-  
ja r  , a r re n dad o  en  30 rs.: su  capital en  ven ta  1000.

Varios prados en  té rm ino  de Ledrada , de las 
obras  pias, mem orias  de id . ,  a r re n d adas  en  414 
rea le s :  su  capital en venta  13,800.

Dos l in a re s ,  té rm in o  de id . ,  de la cofradía del 
Santís imo do id . ,  a r ron d  'dos en  40 r s . : su  capital 
en venta 1383.

Una co r tina  en i d . , a r ren d ada  en  24 r$.: SU c a 
pital en ven ta  800.

Varias t ie r ra s  en té rm ino  de V aide lacasa , de  la 
cofradía de Anim as de i d . ,  ar re n d ad as  en 264 rs.: 
su capital en venia 1800.

Una casa en  Va ido S u i  Gil , de  la cofradía de  
Animas de id., a r re n dad a  eu 27 r s . : s u  capital en  
venta  075.

Un h u e r to  en té rm ino  del P a lo m a r ,  de la e r 
mita de i d . , «arrendado en. 18 r s . : s u  capital en  
ven ta  600.

Un l inar  , térm ino  de N a v , ica r ro s , de la cofra
día de Animas de i d . , a r re n d ad o  en  24 r s . : s u  ca
pital en ven ta  800.

Un prado, té rm in o  de N avecarros ,  de la co f ra 
día. de Animas de i d . , a r ren dad o  en  30 r s . : s u  ca
pital en  ven ta  1000.

Otro  id. en id . ,  de id, a r re n dad o  en  20 r s . : su  
capital en  ven ta  666.

Un l inar  en  i d . , de la cofradía de n u e s t r a  Se
ñora del Rosario de B a j a r , a r ren dad o  en  20 rs. : su  
capital en  venta 666.

Un c o r r a l , té rm in o  de la Hoya, de las Auitnas 
de id., a r re nd ado  en  16 r s . : su  capital en  v e n 
ta 533.

Un l inar  en  id., de id., a r rend ado  en  20 r s . : su 
capital en ven ta  666.

Otro id. de i d . , a r re n d ad o  en 16 r s . : su  capital 
en  ven ía  533.

Otro id. de i d . , de la m em oria  de la Meilosa, 
a r re n d ad o  en 20 r s . : su capital en  venta  666.

Otro id. de i d . , a r re n d ad o  en  20 r s . : su  capital  
en venta 666.

Una h u e r t a ,  té rm in o  de Candelario , de las 
Anima ; de id., a r re n d ad a  en  2 i r s . : su  capita l  en  
venta  833.

Un l inar  eu  id .,  de la cofradía del Hum illade
ro, de i d . , a r ren dad o  en 22 r s . : su  capital en  
v en ta  733.

Una h u e r ta  en  i d . , de la cofradía de Santa Ana, 
de id .,  a r re n d ad a  en  22 r s . : su  capital en  v e n 
ta 733.

Varias t i e r r a s , t é rm in o  de F resnedoso ,  de las 
C ifradlas de id., a r re n d ad as  en  18 r s . : su  capital 
en venta  624.

Varias t i e r r a s ,  té rm in o  de S o r ih u e ia , da las 
cofradías de id . ,  a r re n d ad as  en  18 rs . :  su  capital 
en  ven ta  624.

Tres  t ie r ra s  en  Cantagallo , de la cofradía de 
Animas en  id . ,  a r re n d a d a s  en  15 r s . : su  capi
tal e u  v en t a  500 .

Varios castaños en  té rm in o  de la A ldea ,  de  la 
cofiadía de id .,  a r re n d ado s  en  24 r s . : su  capital 
en  ven ta  800.

Un f in a r ,  té rm ino  de N a v a lm o r a l , de la cofra
día de San Bartolomé de id. , a r re n d ad o  en  16 rs.: 
su cnpi tal en  ven ta  533.

Otro  id. en  id .,  de la cofradía de n u e s t r a  S e 
ñora del Rosario de id . ,  a r re n d ad o  en  18 rs . :  su  
capital en ven ta  600.

Otro id. id ., a r ren dad o  en  2o r s . : su  capital en  
ven ta  833.

Otro id. id . ,  de la cofradía de Animas de  id., 
en  id. : su capital  en  ven ta  833.

Otro i d . , de id . ,  en  id . :  su capita l  en  v e n 
ta 833,

Otro id .,  de id . ,  en  id.: su  capital  en  v e n 
ta 833.

Otro id . ,  en  id . ,  a r rend ado  en  16 r s . :  su  cap i 
tal en ven ta  533.

Un regafo en  id.,  de i d . , a r re n d a d o  en 20 rs.: 
su  capital en  v en ta  666.

Varias t ie rras  en id . ,  de id . ,  a r re n d ad as  en  20 
rea le s :  su capital en  ven ta  666.

Un l in a r ,  té rm in o  de Sánchotello , de la cofra
día de i d . , a r re n d ad o  en  25 rs. : su  capital en  v e n 
ta 833,

Otro id., té rm in o  de Peromingo, de la cofradía 
de n u e s t r a  Señora  de la Salud de Bejar , a r r e n d a 
do en  20 r s . : su  capital en  ven ta  666.

Varias t ie r ra s  en  i d . , de la cofradía del S an t í 
simo Cristo de Perom ingo, a r re n d a d a s  en  20 r e a 
les : su  capital en  ven ta  666.

No consta q u e  se ha l len  gravadas  con carga- 
civil ni eclesiástica. El im por te  del r em a te  le sa
tisfará el com prador  ó en  metálico, ó en  t í tu los  de  
la Deuda consolidada d«?l 3 por 100, al precio  de  
cotización hasta  com ple tar  el efectivo, dando fiador 
abonado á satisfacción del T r ib u n a l .

Y da ó rden  de dicho Sr. P rov isor  se p ub l ica  el 
p re se n te  anuncio .

Plasencia 26 do Se t iem bre  de 1 8 5 4 .=  El A d -  
m in h t r a d o r  diocesano , Teodoro Villanueva.

Venta de fin cas de co fra d ía s.

.Sin efecto el p r im e r  r e m a te  de las fincas a n u n 
ciadas como de m eno r  cuan tía  para este  dia en  el 
B o k t in  de la p ro v in c ia ,  n ú m ero  113 del m iércoles  
20 de Se t iem bre  a n t e r i o r , con su s  m ismas cond i
ciones está señalado para segundo r em ate  el dia 29 
del a c tu a l ,  de once á doce de su  m añ a n a ,  a n te  el 
Sr.  Provisor y en  su  audiencia : se adm iten  p o s tu 
ras  que  c u b r a n  las c u a tro  qu in tas  p a r tes  del p r e 
supues to  de estas fincas q ue  se publicó  en  dicho 
B o le tín , y asistirá  ai r e m a te  el r e p re se n ta n te  de la 
Hacienda pública.

Y de ó rden  del Sr. P rov isor  se publica  el p r e 
sen te  anuncio .

Plasencia 6. de .O ctubre ,  de 1 8 5 4 .=  El adminis
t r ad o r  diocesano, Teodoro Villanueva.



a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l
DE LA V IL LA  DE VALENCIA DE DON JU AN .

Este A y untam ien to , con la competente au tori
zación superior , anuncia de nuevo la venta en su
basta pública de las fincas pertenecientes á p ro 
pios, con aplicación de su importe á la construc
ción de un puente sobre el E s ía , señalando su re 
mate para el dia 22 del corriente y hora de las diez 
de su m a ñ an a , el cual será doble y simultáneo en 
la capital de provincia ante el Sr. G o bernad or , y 
ante el Ayuntamiento de Valencia en sus casas 
consistoriales.

Fincas en venta y su tasación.
' Número 2.° - Una tierra , que lleva en arriendo 
Santos Perez Ríos, su cabida 40 hemines, tasada 
en 1800 rs.Núm. 3.° Otra t i e r r a , que lleva Celedonio Pé
re z ,  su cabida 13 hemines , tasada en 290 rs.

Núm. 4.° Otro arriendo do tierras, que lleva 
Drogracias Nava, su cabida 30 hemines 2 cele
mines, tasada en 1160 rs.

Núm. 5,° Otra t ierra ,  sin arriendo, de 138 h o - 
mines, tasada en 1580 rs.

Núm. 6? Dos casas-molinos con todos sus útiles, 
que contienen 9 ruedas y 2 p esqu eras , con agrega
ción del terreno titulado la Isla grande para la 
saca de césped para las obras que se ofrecen en 
presa y p u e r to s , siendo de cuenta del comprador 
el pago de 200 fanegas de trigo á la villa de Villa— 
mañan de foro anua! por la saca do aguas del rio 
en su té rm in o , y á la vez ha de percibir dicho 
comprador de- la villa de Toral 80 fanegas de trigo 
y 80 de cebada , también de foro anual,  por el í i -  
bre  uso de aguas para sus molinos, y por igual 
razón ha de percibir  del Exeino. Sr. Conde de Óñg- 
te 51 fanegas de trigo y 40 de cebada; por m aneja 
que se compensa aproximadamente lo que se paga 
con lo que se percibe, tasadas, coa inclusión de 
la citada Isla , en 150,000 rs.

Nota.
Las dos casas-molinos con la Isla se venden á 

calidad da que si el Ayuntamiento para el dia 31 
de Diciembre de 1856 devolviese al comprador de 
ellas la cantidad del remate y la de mejoras que 
hubiese hecho con intervención del Ayuntamiento, 
volverán á poder de es te ,  mediante enagenarse 
con pacto de retroventa.

Valencia de Don Juan i de Octubre de 1854.**= 
Pablo Garrido,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE MOLINA DE ARAGON,

Se hallan vacantes las cátedras de prim er año 
de latinidad y humanidades del colegio de segun
da clase de segunda enseñanza de Molina, y la 
de tercero á que están anejas las dos lecciones se
manales de autores clásicos á los alumnos de p r i 
m er año elemental de filosofía , dotadas con 4000 
reales vellón cada una.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes, títulos 
y méritos testimoniados al Secretario de este Ayun
tamiento hasta el dia 25 de Noviembre próximo en 
e l q u e  se proveerán.

Molina 10 de Octubre de 1854.=*Martin Ramiro.

4.ºsec cio n .-pr o v id en cia s  JUDICIALES.

Habiéndose ausentado de esta plaza el segundo 
Comandante de infantería D. Francisco Milans del 
Boschy los Oficiales subalternos del extinguido ba
tallón Voluntarios de Madrid D. Antonio Grande, D. Eduardo Quiroga y D.N. Sanjurjo, á quienes estoy 
formando causa por haber tornado parte en la 
asonada que tuvo lugar en e^la villa y corte el 
dia 28 de Agosto ultimo; usando de la jurisdicción 
que en estos casos concede la ordenanza general 
del ejército á los Oficiales del mismo, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por prim er edicto á 
dichos D. Francisco Milans del Bosch, D. Antonio 
Grande, D. Eduardo Quiroga y D. N. Sanjurjo , se
ñalándoles las prisiones militares de San Francisco, 
donde deberán presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
c a u s a , y se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de guerra  de Sres. Oficiales generales por el 
delito que merezca pena mas grave en tre  el de 
deserción y el que causó su fuga, haciendo el 
cotejo de una y  otra pena, sin mas llamarles ni 
emplazarles por eGar asi determinado en la citada 
ordenanza. Fíjese este edicto y publíquese para 
que llegue á noticia de todos.

En Madrid á 11 de Octubre de 1854.=El Coro
nel Fiscal , Bernardo C. Felan. =  Por mandado de
5, S . , Mariano Espí y Gonzalo , Oficial Secretario,

Por providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del Prado do esta c o r t e , refrendada por el 
escribano del número de la misma D. Juan Manuel 
Aguado, se ha señalado el dia 29 de Octubre ,  á 
las once de su mañana , en la audiencia de S. S., 
para que tenga efecto la jun ta  general de acree
dores al concurso de Doña Josefa Montenegro.Lo que se anuncia para que concurran por sí 
ó por medio de apoderado, pues en otro caso los 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1854, « J u a n  Manuel 
Aguado.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
María de Basualdo, Juez de primera instancia de 
esta y i lla, se cita, llama y emplaza á D. Jo o de 
la Peña y Breña ó á sus herederos y suco.-oros, 
para que dentro del término de 15 dias comparez
can en el juzgado de dicho señor y escribanía de 
número de D. Celestino de Ansótegui á deducir el 
derecho de que se crean asistidos en el expediento 
formado á instancia de la actual dueña de la casa 
sita en esta corte y su eslie de Embajadores, se
ñalada con el núm. 5 antiguo, 46 nuevo de la m an
zana 74, sobre que se declare cancelada la hipoteca 
de la referida ca sa , constituida en 15 de Febrero 
de 1823 para la responsabilidad de 41,200 rs. á fa

vor del D. José de la Peña y Breña ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se accederá á dicha p re 
tensión y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1854.=Ce!estiuo de Ansótegui.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rrea,  Juez de primera instancia 
del distrito da las afueras del N o r te , se hace sa
ber á lodos ios que so consideren con derecho á 
los bienes de Pedro Esteban, vecino de esta corte 
que en el término preciso é improrogable de ocho 
dias siguientes al en que este anuncio sea inserto 
en la G aceta y Diario oficial de A visos , presenten 
en la escribanía numeraria de D. Carlos González 
de Bernedo los documentos en que funden sus c ré 
ditos; apercibidos que pasado dicho término sin 
haberlo verificado se procederá á )a clasificación de 
los que los hayan presentado, y á los que no, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 185i. ^Arrea.  =  Cáelos González de Bernedo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Celestino Gutiérrez , Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de las afueras de esta corte 
refrendada del escribano D. Román Gil , se cita á 
Juan Martínez, guarda que ha sido e n ’el ferro
carril de A ran juez ,  vecino, según parece, do un 
pueblo de la provincia do Valencia , para que en 
el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de o.'.te anuncio en la G a ce ta  oficial, se 
presente en la audiencia de S. S . , sita en las afue
ras de la puerta de Atocha , á prestar la corres
pondiente declaración en la causa que se sigue por 
robo que al mismo y Manuel Iglesias se hizo por 
cuatro hombres armados y desconocidos en la noche 
did 4 al 5 de Agosto último, consistente en dinero 
y efectos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Esteban Sandova), 
Juez de primera instancia de esta villa, acordada 
en el dia de ayer en causa contra Antonio Alfon
so Hernández, alias Quino, vecino da Grevillente, 
por las lesiones causadas á Pedro Serrano Perez 
el dia 4 de Julio ú l t im o , se llama , cita y emplaza 
al repetido Antonio Alfonso Hernández, para que 
en el término de 30 dias se presenta en este j u z 
gado para que se le pueda recibir su declaración, 
y en su tiempo hacer la defensa que crea conve
niente ; bajo apercibimiento que pasado dicho t é r 
mino sin haber comparecido se sustanciará la cau
sa en su rebeldía , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Fecho en la villa de Cieza á 10 de Octubre de 
1854.=Por mandado de su m erced ,  Miguel Ruiz.

D. Matías de Medina Rosales, Juez de primera 
instancia de este partido judicial.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á ios bienes que cons
tituyen los dos vínculos fundados en esta villa, el 
uno por Simón Costa y su rauger en los testa
mentos que otorgaron en ella en 1589 y 1597 r e s 
pectivamente ante el escribano D. Francisco Ló
pez, y el otro por Francisca Ibañez en 1655 , va
cantes por m uerte  de Micaela E sp ine l , vecina que 
fue de Dueñas, su última poseedora, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
d e este anuncio en el Boletín oficial y G aceta del 
Gobierno , se presenten en este juzgado por medio 
de procurador del mismo con poder bastante á 
deducir el deque se consideren asistidos; con aper
cibimiento de que en otro caso Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Prechilia á 3 de Octubre de 1854.*=» 
Matías de Medina Rosales.=Por mandado de S. S., 
José García.

Por el presente primer edicto y p reg ó n , y en 
virtud de providencia del Sr. D. Francisco Celes
tino G utiérrez ,  Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de las afueras de Madrid, se cita, 
llama y emplaza á Vicente Cobos y Antonio Mar
tínez, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta naciona l , se presenten en la audiencia 
de S. S., sita en las afueras de la puerta de Ato
cha, y escribanía de D. Olailo Mugía, á prestar sus 
correspondientes indagatorias en causa criminal 
que se instruye por robo de varios efectos á Faus
tino González; con apercibimiento que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Martin Maroto Calderón , Juez de 
primera in fanc ia  del partido.

Por el presente se c ita ,  liama y emplaza á los 
que se crean con derecho á una jaca color castaño 
claro , cabos negros, capona,  ce rrada ,  sin yerro 
y de seis cuartas y media de alzada, la cual ha 
sido abandonada por el que la conducía, que se 
fugó al m onte,  en el sitio llamado el Hoyanquilio, 
de esta jurisdicción, el dia 13 de Agosto último, 
al darle Ja voz de alto para exigirle el documente 
de seguridad dos guardias civiles del puesto de 
Aljucer , por quienes fue recogida, para que en el 
termino do 30 dias, á contar desde este anuncio, 
comparezcan en este juzgado á hacer la corres
pondiente reclamación ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ménrb á 11 de Octubre de 1854.= 
Martin Maroto Calderoi).««Por disposición de dichc 
señor, José Suarez.

Licenciado D. José Talero y Ercobar, Juez di 
primera instancia del partido de esta villa, de qut 
el escribano refrendatario da fe.

Por José G a lv ez , vecino de esta villa , se bu 
hecho cesión de bienes en favor de iodos su; 
ac reedores , la cual le fue admitida por auto de l 
del actual, para lo cual presentó relaciones ju ra 
das de créditos y bienes. Y se anuncia al públici 
á fio de que todos sus acreedores acudan á edí 
juzgado en el término precito de 30 dias á usa: 
de su derecho y reintegrarse como deban de su créditos.

| Dado en Almadén á 10 de Octubre de 1854.* 
¡ José Talero.— De su órden, Ramón Donoso-Cor* ( chado.

D. Juan Pedro Romero, abogado de los T ribu
nales nacionales, Juez interino de primera instan
cia do este partido.

Por este mi segundo edicto, cito , llamo y em 
plazo á Brígido Ballesteros y Marcos Coronado, ve 
cinos de la Puebla del P r ín c ip e , para que dentro 
del término de nueve dias se presenten en este ju z 
gado á responder á ios cargos que les resultan en la 
causa criminal que en el mismo se les está ins
truyendo sobre desobediencia y resistencia á cum
plir las órdenes del Sr. Gobernador de esta pro
vincia ; entendidos que si se presentan se les ad
ministrará justicia en lo que la tengan , y en otro 
casóles parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 8 de Octubre de 1854. = Joan 
Pedro Romero.—Por su mandado, Félix María Al
ma rza.

El doctor D. Ignacio Corcho, abogado de los Tri
bunales nacionales , Alcalde segundo constitucio
nal de esta ciudad de Salamanca y Juez interino 
de la misma de primera instancia y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo á Domingo Carrascal, alias Cor
rales y Boquique, na tura l de Corrales de Zamora 
y vecino de esta ciudad , para que dentro del té r 
mino de 30 dias, siguientes á la inserción del p r i 
mer edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca 
en la cátcel pública de esta ciudad á ser oído en la 
causa que contra él me hallo instruyendo sobre el 
asesinato cometido en la persona de Gaspar Guz- 
man , vecino que fue de esta misma ciudad, la n o 
che del dia 14 de Setiembre último , que si viniere 
y se (presentare se le administrará justicia en lo 
que ía tenga , y de no, se sentenciará la causa en 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en .Salamanca á 9 de Octubre de 1854.=  
Ignacio Corcho.«*Por su mandudo, Mariano Del
gado.

D. Cárlos López Navarro, escribano por S. M,
del número de esta villa &c.Doy fe que en los autos que se siguen en este 
juzgado y por mi escribanía entre  Lorenza, Luisa, 
Casiano, Antonio y Manuel Borregon, hijos y he
rederos de D. Ignacio Borregon , vecino que fae de 
ios Molinos, y Rosa Montalbo, como madre de José 
Borregon, nieto de este ú it im o, sobre diminuto 
inventario  formado á la muerte  del mismo de los 
bienes que dejó, y cuyos autos se siguen en re 
beldía respecto al Antonio y al Manuel, se ha dic-r 
tado una providencia, con fecha 1,° de Abril últi
m o, del tenor siguiente:

Auto en vista.=«Se reciben estos autos á p r u e -  . 
ba por término de 20 dias comunes á las partes, 
dentro del c u a l , y con citación recíproca de las 
m ism as, practiquen estas las que a su derecho 
convengan, librándose, para hacer saber este pro
veído en persona á Manuel y Antonio Borregon, 
exhorto al juzgado de N avalcarnero , al que cor-* 
responde el pueblo de Valdemorillo, en que apa
rece residen. El Sr. D. Melchor Bermejo y Escalona, 
Auditor de guerra honorario y Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su p a r
tido, lo mandó v firmó en ella á 1.° de Abril de 
1854 — Melchor Bermejo.*=Cár!os López Navarro.»

Y como U notificación del auto que antecede no 
haya podido hacerse en persona al Manuel y An
tonio Borregon por no haber sido habidos á pesar 
de las muchas diligencias practicadas al efecto é 
ignorarse su actuai p a ra d e ro , á instancia de u n a  
do las partes interesadas, y por providencia del 
dia de a y e r ,  he formado la presente cédula, para  
que injertándose en la G aceta del Gobierno y  
Boletín oficial de la provincia, pueda llegar á no
ticia de aquellos, y les pare el mismo perjuicio q u e  
si personalmente les hubiera sido notificado el r e 
ferido ¿uto.

Colmenar Viejo á 20 de Setiembre de 18o4.«* 
t Cirios López Navarro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE 4854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓ1

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

del v ien to .
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la mañana.
Mediodía...........
3 de la t a r d e . .. 
6 de id ................

28.022
28,020
27,984
27,988

711,74
711,69
710,78
710,88

7o,6 
14°,0 
16°,0 
10°, 3

9o,5 
17°,5 
20°,0 
12°,9

N. E .............. Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

S u r . . . . . . . .S u r................
S u r ................

Calor máximo i 
Calor mínimo <

del d ia , ..............  - ........... 17°, 2 
2o,7

21°, 5 
3o,i

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 16 DE OCTUBRE.

Resultado total de la elección para Dipu
tados á Córtes en los 40 distritos de la 
provincia de Madrid.
Han tomado parte en todas las secciones elec

torales de la capital y su provincia 9785. 
Constituyen mayoría absoluta 4893.
Han obtenido v o to s :

D. Evaristo San Miguel 9210.
D. Juan Sevillano, Marques de Fuentes de 

Duero, 8641.Sr. Marques de Perales 8634.
D. Ignacio de Olea 8538,
D. Juan José de Fuentes 8026.
D. Vicente Rodríguez 5753.
D. Ignacio Gurrea 5668.
D. Mariano Lorenle 5539.
D. Antonio Lara 5415.
D. José Alvaro de Zafra 5361.

Para segundas elecciones,
D. Gregorio López Mollinedo 4691.
D. Matías Angulo 4544.
D. Antonio Perez 3695.

LEON.
Resultado de la votación.

Han tomado parte 17,726 eb clores.
Mitad mas uno 8864.
Han obtenido mayoría de votos los señores

D. Mariano Alvarez Accvedo 14,399,
D. Santiago Alonso Cordero 13,057.
D. Modelo de la Fuente 12,768.
D. José Ordax de Avecilla 12,237.
D. Manuel Vicente García 11,957.
D. Bernardo Iglesias 1 1,644.
D. Felipe Fernandez de Amazares 10,429.

Siendo ocho los Diputados que corresponden á 
esta provincia, hay que nom brar uno en segundas 
elecciones entré ios siguientes que han obtenido 
mayor número de votos:

D. Nicasio Vüíapadierna 5799.
D. Mauricio García 5603.
D. Francisco Osorio 4976.

VIZCAYA.
Han obtenido mayor número de votos:

D. José de Allende Salazar.
D.,Rafael de Guardamino.
D. Cárlos Espinóla.
D. Federico Victor ia da Lecca.
D, Manuel de la Concha. ;

EXTERIOR.

Escriben de Therapia el 29 de Setiem
bre al Monitor francés: ‘

Han llegado á Constantinopla todos nuestros he
ridos, y han sido distribuidos en los hospitales 
preparados por la Intendencia con el concurso del 
Gobierno otomano y  de la embajada francesa. La 
previsión de la Administración m il i ta r ,  con una ; 
solicitud digna de los mayores elogios, concurre  á 
todas las necesidades del servicio. Los principales 
miembros del Gabinete otomano y el primer A y u -  
danta de campo de S. A. han visitado nuestros 
hospitales y han quedadp admirados de la habili-r 
dad y esmero corr que se cuida á nuestros heridos.

La Telegrafía particular trasmite los, 
despachos siguientes : 

Marsella, martes 10 de Octubre.
Se ha dado órden por el Gobierno del Em pera

dor de recibir  aquí los restos mortales del Maris
cal de Saint-Arnaud con los mismos honores que 
se le hicieron al salir para Constantinopla.

Ha llegado á Toion la despedida que dirigió 
al ejército de Oriente el ilustre Mariscal en el mo
mento en que se vió obligado á separarse de él.

El 14 y el 43 de línea han recibido en Toion 
el aviso de su próximo embarque.

Se asegura que se prepara el em barque de 
otras tropas para consolidar y desarrollar la vic 
toria de los ejércitos aliados.

Marsella miércoles 11 de Octubre.
Ha ileg do el vapor del Estado el Berihollett t r a 

yendo los restos mortales del Mariscal de Sain t-  
Arnaud. LaSra. Maríscala que acompañaba el cu er
po de su marido se ha apeado en el hotel Beauvan.

Se ha hecho una salva de artillería estando el 
cuerpo del Mariscal en el puente. En su  trasbordo 
se hizo otra , y otra cuando llegó al muelle.

De hora en hora se disparaba u n  cañonazo.
Todos los buques surtos en el puerto tenían el 

pabellón al rnorron en señal de luto.
El Ikvlholkt trae noticias de C rim ea , según las  

cuy Íes el l.° de Octubre estaba Sebastopol c o r a - ’, 
piel: monto cercado.

Odessa, viernes 6 de Octubre. 
(Yia de Viena, martes.)

Los ejércitos aliados no han emprendido nada’ 
contra la plaza de Sebastopol hasta el .3 de Oc
tubre. Cuando’ salieron las últimas .noticias íia-



liaban acampados entre el puerto de Balaklava y 
las bahías contiguas al cabo Quersoneso.

V iena, martes por la noche 10 de 
Octubre.

El bombardeo de Sebastopol ha comenzado el 4 
de Octubre á las cinco de la mañana. En esta fe
cha estaban hechos todos los preparativos necesa
rios para el bombardeo.

Viena, martes 10 de Octubre.
Se recibe la noticia de que el sitio de Sebasto* 

pol ha debido principiar el o de Octubre.
Los periódicos ingleses publican el siguiente 

despacho del Almirante Dundas :
A bordo de la Britannia, á la vista de 

la Katcha , 28 de Setiembre.
Señor: Tengo el honor de informar á los lores 

Comisarios del Almirantazgo, que á petición de su 
Excelencia el General Lord Raglan, he dado ór
den de prestar al Agamenón en el puerto de Bala
klava 1000 soldados de marina de la escuadra 
para acompañar á igual número de tropas ingle
sas empleadas en guardar las alturas que domi
nan á este puerto.

El Albion y  el Vesubio han vuelto esta noche de 
su estación á la vista del rio A lm a, después de 
haber traído del país y  embarcado á bordo del tras
porte Avon unos 340 heridos rusos que ha envia
do en seguida, guardados por el Comandante R o-  
gers del Albion, con una carta dirigida al Gober
nador de Odessa.

Según el estado del pais, el Capitán Sushing- 
ton se ha visto obligado á recurrir á las mayores 
precauciones para proteger las personas que envió  
á este servicio. A y er , después de medio dia tuvo  
que embarcar toda su gente protegida por los ca
ñones del Vesubio, porque se adelantó hácia ellos 
rápidamente un cuerpo de unos 6000 rusos.

Los ejércitos aliados están en posición al Sur 
de Sebastopol. Se espera de un momento á otro la 
caballería inglesa y ios refuerzos franceses, pero 
tienen contra sí ahora un fuerte viento de Nor
deste. El Mariscal de Saint-Arnaud se ha visto obli
gado por el mal estado de su salud á entregar al 
general Canrobert el mando del ejército francés, 
y  el Mariscal ha salido para Francia.

El cólera suele recrudecerse entre los buques de 
la escuadra, pero el estado sanitario de los equ ipa- 
ges es por lo general bueno. El ejército padece 
todavía m ucho,pero entiendo que será saludable 
el cambio que ha experimentado esta mañana la 
temperatura: felizmente todavía no han principia
do las lluvias.

Hé aquí la despedida que el Mariscal de Saint- 
Arnaud dirigió al ejército de Oriente al separarse 
de él.

Cuartel general en el vivac de M en- 
kendic 26 de Setiembre de 1854.

Soldados: La Providencia rehúsa á vuestro Jefe 
la satisfacción de continuar conduciéndoos en el 
glorioso camino que se abre delante de vosotros. 
Vencido por una cruel enfermedad con que en  
vano he luchado, sabré cumplir el imperioso de
ber que las circunstancias me imponen de resignar 
el mando, cuyo peso no me permite soportar mas 
una salud para siempre destruida.

Soldados: Vosotros me compadeceréis, porque 
la desgracia que me hiere es inm ensa, irrepara
b le , y tal vez sin ejemplo.

Entrego el mando al General de división Can
robert , quien en su previsora solicitud por este 
ejército y por los grandes intereses que representa 
ha investido el Emperador de los poderes necesa
rios en una carta cerrada que tengo á la vhda. 
Dulcifica mi dolor tener que depositar en tan dig
nas manos la bandera que la Francia me habia 
confiado.

Rodead con vuestro respeto y con vuestra con
fianza á este Oficial general, á quien una brillante 
carrera militar y  el esplendor de sus servicios han 
valido la mas honrosa notoriedad en el pais y  en  
el ejército. El continuará la victoria de Alm a, y 
tendrá la dicha que yo habia pensado para mí, y  
que le envidio, de conduciros á Sebastopol.=»El 
Mariscal de Saint-Arnaud.

El Semaphore de Marsella publica la 
siguiente carta:

Constantinopla 30 de Setiembre.
En los hospitales militares de esta ciudad se 

están curando á los heridos del ejército francés: es 
admirable el valor y la alegría de estos soldados, 
que desean estar curados dentro de poco tiempo 
para volver otra vez á Crimea.

Los ingleses han enviado aqui también sus he
ridos , íos cuales son asistidos con exquisito celo en 
el cuartel de Seútari, que es en donde se ha esta
blecido un hospital.

Se asiste igualmente en estos hospitales con 
mucho cuidado y  humanidad á algunos centenares 
de soldados rusos, los que manifiestan estar muy 
contentos con su suerte, y en alto grado satisfe
chos por los cuidados que se les prodigan. Se ig
nora aun el número exacto de la pérdida de los 
rusos, pero debe de haber sido m uy considerable. 

Loa Generales Tchetchatooff y Goaikoff han

sido hechos prisioneros: el primero se halla en el 
Agamenón, y  el segundo herido de tres balazos en 
el Vulcan. Esto hace pocos dias que se ha sabido» 
En la batalla de Alma todos los Oficiales estaban 
vestidos con capotes de soldados: asi es que solo 
por la declaración de los prisioneros rusos han 
sido descubiertos y. reconocidos estos dos Genera
les , á quienes se trató en un principio como á 
simples soldados.

Ayer llegaron el Roland y la Caravane, y  esta 
mañana el Banshee: desde su llegada circulan ru 
mores de que creo deber enterarme bien antes 
de comunicároslos.

Las tropas rusas de Besarabia y  de Odessa se 
han puesto en marcha hácia la Crimea, y Omer- 
Bajá no tiene ya delante de sí mas que un cuerpo 
ruso de 25,000 hombres; pero estos refuerzos ¿lle
garán á tiempo para socorrer á Sebastopol? Lo 
dudo; pero aun cuando así fuese, las fatigas de 
una larga marcha no íos harían m uy peligrosos 
para nuestros ejércitos, que podrán disponer de
100,000 hom bres, 40,000 bloqueando á Sebastopol, 
y 60,000 haciendo frente á los refuerzos rusos. 
Este número de 100,000 hombres no es exagerado. 
El ejército expedicionario se componía de 61,000 
hombres. Todas las tropas de Varna de caballería 
y la quinta división, compuesta de 15,000 hombres, 
partieron el dia 28 para Crimea, con las que se 
forma un total de 76,000 hombres. Ademas hay 
los 25,000 marinos de las flotas aliadas que van á 
quedaren la inacción, puesto que los rusos han 
cerrado la entrada de su p u erto , y que ya repe
tidas veces han pedido ser colocados en las filas 
de los ejércitos aliados.

Hé aquí todo lo que puedo deciros acerca de 
las últimas operaciones de la Crimea.

Acaban de ser nombrados los miembros de la 
comisión instituida con objeto de discutir y  for
mular los diversos proyectos de ley de que ya te- 
neis noticia. Han sido elegidos todos de entre los 
que están fuera del M inisterio, y son los siguientes:

Alí—Bajá, antiguo Ministro de Negocios, Gran 
V isir, Gobernador actual de Brousse, el cual pre
sidirá este Consejo de tan zim at: M ehem et-Reehdi- 
Bajá, de quien diferentes veces os he hablado, y 
uno de los mejores funcionarios turcos: Rifaat- 
Bajá , que ha sido en muchas épocas Ministro: Hifz- 
Bajá , Fuad-Effendi y  Ethem-Bajá , Oficial de ór
denes del S u ltán , funcionario in teligente, hombre 
de nuevas id eas, y que se ha educado en Francia.

Un raya griego llamado Lazaraki, miembro del 
Consejo de Policía en Constantinopla , y q u e , se
gún sospechas, trabajaba hace algún tiempo en 
favor de los rusos, acaba de ser arrestado, y  no 
se tardará en formarle causa.

Asegúrase que en la noche del 25 al 26 las tro
pas aliadas encontraron un convoy considerable de 
m uniciones que se dirigía á Simferopol. Según 
u n o s, este convoy fue atacado, cogiéndose una 
veintena de arcones, y según otros fue cercado 
el batallón que lo escoltaba, y los soldados tuvie
ron que entregar las armas. Estos últimos añaden 
que el príncipe Menschikoff marchaba con esta 
escolta, pero que pudo fugarse.

A la Independencia belga escriben de 
Hamburgo la siguiente carta, fecha 6 del 
corriente , en la que hallamos algunas 
noticias relativas á los preparativos que 
se hacen por algunos buques de la escua
dra francesa en las aguas del B áltico:

La posición de la flota francesa en el fondea
dero de Kiel no ha variado desde hace algunos 
dias. Todos los buques que habían sufrido algún 
deterioro en la navegación continúan abastecién
dose y proveyéndose abundantemente de víveres 
y de todos los efectos necesarios para una larga 
permanencia en el mar ; todos los vapores toman 
también á bordo grandes cantidades de carbón de 
tierra. Hace diez dias que existían aun en el depó
sito que el Gobierno francas ha establecido en  
Kiel 22,000 toneladas de carbón de tierra : son tan 
enormes las cantidades que los buques toman á 
bordo, que hoy ya se halla casi agotado este ar
tículo.

Las tempestades que se reproducen general
m ente en esta estación, hacen ya m uy penosa y 
difícil la navegación en el Báltico. Adem as, por 
los graves accidentes sufridos por diferentes bu
ques de guerra de que os di cuenta hace algunos 
d ias, he sabido hoy que el navio de línea francés 
el Jemmapes se ha visto expuesto á un grave pe
ligro en las aguas de Bulck. Después de haber 
perdido por la violencia de la tempestad sus án
coras y  cadenas, perdió el rum bo, y solo hacién
dose grandes esfuerzos, después que el viento se 
hubo calmado, pudo ser salvado y conducido á la 
bahía por los pilotos.

El dia 3 se hallaban en la rada de Helsingfors 
los buques de guerra franceses de velas el T ri
dente y  el Duperré, y  las fragatas Algerie y Licor-  
n e , y un vapor. En la tarde del mismo dia otra 
fragata de vapor de la misma nación, procedente 
del Báltico, ancló igualmente en dicha rada. Los 
Comandantes de estos diferentes buques se dispo
nían á salir á la mañana siguiente con dirección á 
Francia, cuando el telégrafo los comunicó la ó r -  
den de permanecer en la rada , y  de esperar allí 
la decisión del Gobierno sobre su regreso á Fran
cia ó su próxima vuelta al Báltico.

Hoy á medio dia no habia recibido aun en Kiel 
ninguna órden decisiva el Almirante Parseval Des- 
chennes. Sin em bargo, está todo dispuesto para 
que en cuanto se reciban las instrucciones se halle 
preparada la flota á salir á alta mar.

INTERIOR.

Las noticias que encontramos en los 
periódicos de Andalucía y de Cataluña 
relativas al cólera son muy satisfactorias. 
Hé aquí lo que sobre el particular dice 
el Porvenir de Sevilla del 13 del actual:

Mañana sábado se cantará el Te Deum en esta 
iglesia catedral, pues el número de defunciones, como el de invasiones, es ya insignificante: el 
miércoles no ocurrió defunción alguna por el có
lera. Cinco hubo aquel dia, una de ellas á conse
cuencia de heridas, en la Caridad; otra en el hos
p ital, y tres, incluso un párvulo , en el casco de 
la población.

En el Ancora de Barcelona leemos la 
siguiente alocución de la Junta provisio
nal de sanidad y beneficencia de Maiaró:

Mataroneses: Ha desaparecido ya en su ca
rácter epidémico la terrible enfermedad del cóle
ra morbo asiático, que tantas víctimas ha hecho 
eu esta población. Los dias de prueba con que la 
divina Providencia por sus inescrutables designios 
ha querido acrisolar vuestros sentimientos huma
nitarios y religioso';, han cesado ya. Vosotros habéis 
dado un testimonio de que no erais indiferentes á 
la desgracia y á la miseria : todas las clases han 
rivalizado en celo y en filantropía.

Con la mas viva emoción ha admirado esta Jun
ta el desprendimiento de unos, la abnegación de 
otros y la decidida cooperación de cuantas perso
nas fueron invitadas..

Esta confianza en el concurso de todos la mo
vió á aceptar tan espinosa misión: se complace en deciros que no ha salido frustrada.

Es por tanto un deber de esta Junta el tributar á todos las mas expresivas gracias, debiendo em
pero hacer especial y  honorífica mención de las 
comisiones auxiliares de distrito , del clero parro
quial y PP. de la Escuela pia , de las hermanas de 
la Concepción y del Hospital civil, y de los indivi
duos del cuerpo facultativo que han contribuido 
á mitigar los funestos efectos de tan devastadora 
calamidad, consagrando unos sus vigilias , otros 
sus intereses, otros su ciencia, y todos su existencia al bien de la clase doliente y desvalida.

Dios premiará tan heróicos sacrificios: en el 
entretanto esta Junta rinde sus plegarias á su bon
dad infinita para que los corone dignamente, m ientras os invita á todos á que tributéis á su m iseri
cordia las mas fervientes gracias por haber oido 
vuestras súplicas, por habernos librado ya de una 
plaga tan cruel , á cuyo fin , de acuerdo con el muy 
ilustre Ayuntam iento, ha resuelto se cante en el 
dia 12 de los corrientes el Te Deum, precedido de 
un solemne oficio para rendir al Todopoderoso el homenaje de nuestro profundo reconocimiento á su divina clemencia.

Asimismo se ha acordado que á las diez del dia 
siguiente se celebre un funeral en sufragio de las 
almas de los que han fallecido víctimas del indicado azote.

A entrambos piadosos actos asistirá el ilustre 
cuerpo municipal y esta Junta, con las demás 
Autoridades y  funcionarios públicos que gusten 
acompañarles, y es de esperar también la concurrencia de todos los vecinos.

Mataroneses: La Junta va á cesar en sus fu n ciones: uno de sus últimos actos es excitaros al 
júbilo por tantos dias desconocido en esta ciudad, 
pero á un júbilo tranquilo, sin ningún excedo que 
pueda compiometer la confianza juntamente ad
quirida, y que en todas ocasiones es perjudicial. La 
satisfacción tranquila y la observancia de un ré
gimen higiénico producen el gozo apacible en que 
estriba la mayor felicidad que puede el mundo ofrecer.

Mataró 11 de Octubre de 1 8 5 i.« E í presidente, Joaquín Marti y Andreu. « V o ca le s, Pedro Terra- 
das, presbítero.«Francisco Marii.=»Félix Fonrodo- 
na.«R am on Folerá.=Juan Antonio Bartioli.*=Ra- 
mon Riu y Saldari =* Joaquín Vinardell.— Camilo Bartrina y Serra.=» Estéban Clavell.«M iguel Surta y Soleras. *=» Francisco Bru. « I s id r o  Martínez.=  
José Robreño.=*José Coto.=Santiago Pedregosa.*» Salvador Ros. Por acuerdo de la Junta , José Jauri, Vocal Secretario.

El mismo periódico inserta la siguien
te comunicación de Reus del 9 de Oc
tubre :

Ayer sobre el medio dia y con toda la suntuosidad que requiere tan religioso acto, se cantó en 
esta iglesia parroquial un solemne Te Deum en 
acción de gracias al Todopoderoso por haber cesa
do en esta la enfermedad del cólera. Los individuos del cuerpo municipal, acompañados de los Jefes de 
la M. N .; los de tropa que guarnecen esta plaza, 
y algunas Autoridades superiores de Tarragona, 
presenciaron tan sublime ceremonia. Un inmenso gentío, entusiasta de agradecimiento, llenaba la 
iglesia para rendir las mas fervorosas gracias á Dios y á la Virgen.

Según noticias de Cambrils, recibidas hoy, pa
rece que la enfermedad que tantos e^drago3 ha 
causado a sus vecinos, ha disminuido notablemente , en términos que no se presentan ya casos 
nuevos, y ios pocos que mueren son de los atacados durante la crudeza.

El expresado periódico inserta tam
bién una alocución que ha dirigido al 
pueblo barcelonés su actual Gobernador 
el Sr. Madoz.

Hela aq u i:
Barceloneses: Al despedirme de vosotros el dia 2 os prometí traeros muy pronto, y  en persona, un

consuelo en las críticas circunstancias que atrave
samos. Fiel á mi palabra, estoy ya de regreso en 
Barcelona.

El Gobierno abona al Ayuntamiento los gastos hechos en el derribo de las murallas, y  se encarga 
de costearlos por su cuenta en adelante. El Consejo 
de Ministros se ha ocupado ya , y se ocupará sin descanso, oyendo muy luego á fabricantes y  obre
ros , de poner término á esa lucha que seria, si pronto no terminase, la muerte de nuestra indus
tria y de la prosperidad de este pais. En el acto 
mismo de constituirse el Congreso , se presentará el correspondiente proyecto de ley sobre el cami
no de hierro de Barcelona á Sarriá. He obtenido 
formal promesa de un envío pronto de fusiles para 
la Milicia nacional de Cataluña. En una palabra, he 
visto en el Gobierno la mejor disposición en favor 
de los intereses catalanes.Al daros cuenta de la misión que recibí de la 
reunión de Autoridades y del resultado obtenido, por toda recompensa únicamente aspiro á que ten
gáis ilimitada confianza en el Ministerio que pre
side el Duque de la Victoria; á que os hagais 
siempre dignos de la libertad por vuestra pruden
cia , por vuestro juicio. La'España admira vuestra resignación , vue.tra filantropía durante la época 
azaiosa del có lera: yo creo que la España admira
rá también vuestra sensatez y vuestra tolerancia 
en lo sucesivo.

Barcelona 10 de Octubre de 185 í . P a s c u a l  
Madoz.

Leemos en el Diario mercantil de Va
lencia del 13:

Al dejar el mando de esta provincia y marchar 
á Barcelona á ocupar su puesto de Gobernador 
civil el Sr. D. Cirilo Franquet dirige á los valencianos la siguiente alocución:

Valencianos, habitantes de esta provincia: O be- 
decieñdo las superiores órdenes del Gobierno de 
S. M., me separo de vosotros, llevando en el co
razón gratos testimonios de vuestro patriotismo, 
de vuestro amor al órden y de vuestra filan
tropía.

Un pueblo q u e , conmovido aun por los sacu
dimientos de la gran críds política que ha dado 
origen á un nuevo órden de co sa s, se muestra 
grande con su tolerancia y caballerosidad; que en 
las luchas electorales hasta aqui ejecutadas bajo 
la presión ominosa de los G obiernos, y ahora con la mas amplia libertad usa de ella con tanta lega
lidad y sensatez , y que agoviado al mismo tiempo 
por el aterrador rayo de una enfermedad que le 
diezma , muestra su celo y su c iv ism o, su caridad 
religiosa y abnegación social y  política , cual vos
o tro s , no puede menos de excitar un grande y  
profundo sentimiento en el corazón de la Autori
dad que ha sido vuestro com pañero, vuestro guia  
y la fiel apreciadora de todas vuestras virtudes al 
dejaros sin ver realizados ninguno de los grandes 
d eseo s , ambiciones y  esperanzas que le habíais 
hecho concebir. S í: identificado con vosotros, en 
vuestra desgracia y en vuestra prosperidad, no os 
abandonará espontáneamente sin haberos visto 
antes ya libres de la calamidad y  felices, gozando 
en el desarrollo de nuestro gran porvenir.

A vosotros, á vuestras dignas Autoridades, 
corporaciones, Juntas y honrosa Milicia nacional os tributo gracias con la expresión de la gratitud 
mas sincera; por tantas muestras de patriotismo y  de amor al órden; por tantas prueba* de respeto 
y amistad con que me habéis distinguido; por esa 
cooperación fraternal que entre vosotros he halla
do. Seguid en e^ta honrosa senda , y asi contribui
réis á salvar la libertad y la patria ; así adquiriréis 
cada dia mas títulos á la admiración y considera
ción de que sois objeto, y  asi también tendrá cada 
vez mas orgul o en recordar su breve mando en  
esta provincia vuestro siempre apasionado conciudadano, Cirilo Franquet.

Valencia 11 de Octubre de 1854.

ANUNCIO .

INTENDENCIA GENERAL
DE LA R EA L CAS A Y PA T R IM O N IO .

Se saca á pública subasta el carboneo de unas20,000 arrobas que se calcula podrá producir la 
primera sección , señalada en la Mita robledal de 
Navaeihorno del Real Sitio de San Ildefonso; y  se 
ha señalado la hora de las doce del dia 25 del cor
riente Octubre para el doble remate que se v e rificará en la Administración patrimonial del m is
mo Sitio y en la sección de contabilidad de esta 
Intendencia, sita en el piso bajo del Palacio de 
esta corte, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones. g

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no

che.— Achaques de la ve jez , drama nuevo en tres 
actos, original y en verso.— Los tres huéspedes bur
lados , sainete.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—  
Sinfonía.—El arte de hacer fortuna , comedia en 
cuatro actos.— La valenciana, baile nuevo .— El payo  
de la carta , sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.—Las jornadas de Julio en Madrid 
en 1854, drama nuevo, original, en tres actos y un 
prólogo.— El sitio de Zaragoza , baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che .— La escuela de las coquetas, comedia en tres 
actos.—Un bofetón y soy dichosa, pieza en un acto,

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—* 
Sinfonía.— Los diamantes de la corona,—Baile.


